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Respuesta a Grupo Benetton

Los espejitos de

A través de varias publicaciones italianas,
la empresa textil Benetton respondió a

un artículo publicado por Azkintuwe en
diciembre de 2003, negando su

responsabilidad en la usurpación de
cientos de miles de hectáreas de tierras
a comunidades mapuche del Puelmapu.
He aquí nuestra contra-respuesta a sus

fantasiosos argumentos.

A pocos días que la empresa española
anunciara el inicio de las operaciones de la
Central Hidroeléctrica Ralko en la zona

del Alto Bío-Bío, últimas familias opositoras
advirtieron su disposición de no abandonar
sus tierras a menos que se cumplan todos

los acuerdos pactados. Uno de ellos, la
libertad del dirigente mapuche Víctor

Ancalaf Llaupe.

Jorge Calbucura, Pedro Cayuqueo,
Carlos Millahual, Elicura Chihuailaf,

Jaime Huenún, Sebastian Hacher, Ernesto Herrera, Andrés
Carvajal, Alfredo Seguel, Arnaldo Pérez e Ignacio Castillo.
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l pasado 23 de marzo, un grupo de
dirigentes y miembros de las comunidades
en conflicto de Panguipulli ocuparon, de
forma pacífica, las instalaciones de la

Corporación Nacional de Desarrollo Indígena en
Valdivia. Los manifestantes, encabezados por el
werkén Jorge Hueque, exigían molestos la presencia
en dicha ciudad del Subsecretario de Mideplan,
Marcelo Carvallo, personero de gobierno con quien
habían acordado semanas antes reunirse en dicha
fecha para tratar temas propios del conflicto en
aquella zona territorial del Futa Huilli Mapu. Nada
de eso sucedió y tras permaneer varias horas en el
recinto, sin concitar más que la atención de los
piquetes de Fuerzas Especiales que se aprestaban
para ingresar al edificio lacrimógenas en mano,
los dirigentes optaron por finalizar la ocupación
y regresar mejor a sus comunidades. De Carvallo,
nada se supo. “Problemas de agenda”, habrían
provocado -según argumentó más tarde la Conadi-
su “lamentable” ausencia en la zona.

Semanas antes, otros “problemas de agenda” habían
dejado a más de cinco mil mapuche esperando al
Presidente Ricardo Lagos en el sector de Trawua-
Trawua, comuna de Puerto Saavedra. Convocados
por diversas agrupaciones lafkenche, una caravana
interminable de comuneros provenientes desde el
Golfo de Arauko hasta Chiloé arribaron la noche
del 9 de marzo hasta Isla Huapi con la finalidad
de entregar al Primer Mandatario chileno su
posición frente a la polémica Ley de Pesca, la
misma que acusan las comunidades costeras de
estar “privatizando” extensas zonas del lafkenmapu,
transformándolo en un inmenso fundo a explotar
por el voraz apetito de grandes empresas pesqueras
nacionales y extranjeras. No se trataba por tanto
de un encuentro cualquiera. Semanas de trabajo y
planificación, muchas de ellas compartidas con
las propias autoridades del gobierno central y
regional, daban cuenta de un evento masivo y sin
precedentes. En definitiva, de un verdadero Futa
Trawun Lafkenche, tal como lo bautizaron sus
organizadores y tal como lo dieron a conocer más
tarde los medios de prensa sorprendidos con el
nivel de organización y convocatoria demostrado
por sus organizadores.

Sin embargo, el Presidente Ricardo Lagos jamás
puso un pie en Isla Huapi. Si lo hicieron el Ministro
de Planificación Andrés Palma (DC), el Subse-
cretario Marcelo Carvallo, el Intendente Ricardo
Celis y el Director de la CONADI, Aroldo Cayul
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Diálogo
Razones sobraban para estar indignado. Sin embargo,
los principales dirigentes optaron por masticar la
rabia y contra todos los pronósticos realizaron un
ferviente llamado a sus comunidades a mantener la
calma, olvidarse de cualquier tipo de movilización
y dar una potente señal de “comportamiento cívico”
ante los cuatro insignes y aproblemados werkenes
del Ejecutivo. Nada de protestas o salidas de madre.
Si Lagos nos faltó el respeto, le responderemos
demos-trando que los mapuche si “sabemos” respetar,
pareció ser el argumento central a la hora de los
discursos. La lógica era sencilla. Controlado el
descontento, un comportamiento “civilizado” frente
a las autoridades permitiría, cuando menos, que la
pelota de la autoridad “moral” quedase definitivamente
-o cuando menos por un lapso importante de tiempo-
 en el área de los mapuche. De allí en más, ya no
podrían tacharlos tan fácilmente desde Santiago como
una tropa de “porfiados” y “belicosos”. La jugada
sería maestra y sólo cabría como segundo paso
armarse de paciencia a la espera del segundo tiempo.

Lamentablemente y tal como enseña porfiadamente
la vida diaria de los pueblos oprimidos, poco tiene
que ver la moral con las políticas de Estado. Eso lo
sabe Lagos, quién no dudo en faltar a su palabra em-
peñada con tal de no verse “Parlamentando” -y de
paso recibiendo incómodos cuestionamientos- en una
multitudinaria y autónoma junta de lonkos y comu-
nidades. Lo aseguraron a este medio fuentes del
propio gobierno. Las verdaderas razones de la ausencia
del Presidente no fueron ni el clima, ni los problemas
de seguridad esgrimidos por Carabineros, ni la
publicitada crisis desatada en el variopinto directorio
de TVN la noche anterior a su visita. Simplemente
se trató de un frio y certero ejercicio de cálculo
político.

Ya debieramos haberlo aprendido los propios
mapuche. Una cosa es el Nuevo Trato folklorizado
con el masivo y entusiasta acarreo de apacibles comu-
nidades a los patios de La Moneda cada 24 de junio
y otra muy distinta es el Nuevo Trato que se estila
para las diferentes zonas de conflicto territorial. Los
cinco mil lafkenche de Trawua-Trawua no lo supieron,
pero aquel 10 de marzo tuvieron -quizás por primera
vez- la posibilidad cierta de poner en jaque las
contradicciones de un gobierno que ofrece diálogo,
pero que se niega cotidianamente a escuchar en su
cara todo aquello que no le conviene. Hay un dicho
winka que dice que lo cortés no quita lo valiente.
Algo así como que lo norche no quita lo newenche.
Habrá que tenerlo anotado este 2004.

E

Anticura, enviados especiales y de emergencia desde
La Moneda para intentar explicar lo inexplicable y
recibir los airados reclamos de quienes con justificación
se sentían nuevamente engañados por las promesas
del poder central. “Problemas climáticos”, argumen-
taron en un principio desde la sede de gobierno,
desconociendo quizás el cielo despejado y los agrada-
bles 26 grados de calor que a esas horas disfrutaban
a orillas del mar -y quizás como único premio de
consuelo- los miles de pacientes lafkenche. “Problemas
de agenda”, se argumentó finalmente desde la
Intendencia Regional, estrenando de esta forma la
nueva frase cliché en la nomenclatura del publicitado
Nuevo Trato.



Manifestaron Organizaciones Mapuche en Temuko
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Producción admitió que “en la actualidad se encuentra
una serie de empresas realizando prospección y
exploración, fundamentalmente para la búsqueda de
metalíferos (oro) en la región sur rionegrina”. En
particular en la zona de Ingeniero Jacobacci, el gobierno
rionegrino informó que “la empresa Aquiline Argentina
SA se encuentra realizando exploración avanzada a
fin de determinar la existencia o no de una mina de
oro. De acuerdo a los resultados obtenidos la firma
canadiense será la que determinará antes de fin de año
la viabilidad del denominado Proyecto Calcatreu,
ubicado al sur de esta localidad”.

Aquiline Resources tiene su sede en Toronto y en
realidad, había iniciado “un programa de perforación
de 2.000 metros sobre sus propiedades auríferas en

Realizan comunidades Anekon Grande, Rankewe y Cerro Bandera

Convocatoria contra las mineras
PUELMAPU / Las comunidades mapuche Anekon
Grande, Rankewe y Cerro Bandera convocaron a una
movilización que se desarrollará el próximo 19 de
abril en Ingeniero Jacobacci, en repudio al proyecto
minero Calcatreu, que impulsa la empresa Aquiline
Resources. Se trata de la primera protesta que responde
explícita y directamente al desembarco de la minería
aurífera en Río Negro, ya admitido por las autoridades
provinciales. Para la jornada se programará una serie
de actividades que se desarrollará en coincidencia con
el Día del Aborigen, bajo la consigna “No a la
explotación de las minas de oro”, según señaló a Radio
El Arka el werken de Anekon Grande, Ignacio Prafil.

Prafil también exhortó a sumarse a los sectores
ecologistas y a los vecinos de Ingeniero Jacobacci
(Huahuel Niyeu), localidad que se levanta 220
kilómetros al este de la turística ciudad de Bariloche.
“Esta empresa no sólo está perjudicando el ecosistema
y la biodiversidad, también trabaja de manera
inconsulta. Es la misma posición de la Dirección de
Minería de Río Negro, que sólo está interesada en
explotar los recursos naturales y contaminar a precio
de poco o nada”. El werken advirtió que se trata de
“una primera movilización” y explicó que “gran parte
de los vecinos de Jacobacci están de acuerdo con
nosotros ya que también están preocupados” porque
la minería “no sólo afecta a los mapuche sino a toda
la población en general”. En consecuencia, el próximo
19 “en territorio mapuche se escuchará una vez más
la voz mapuche, la voz de un pueblo que jamás se da
por vencido”.

En marzo pasado y ante la presión periodística, la
Dirección General de Minería del Ministerio de

Calcatreu” en junio del año pasado, según informó
oportunamente la propia empresa. En aquel entonces,
Aquiline anunciaba que tenía previsto perforar “un
mínimo de 14 pozos, incluyendo 9 pozos sobre áreas
ya perforadas”. El informe periodístico de la minera
se refería a “un escenario de extracción de oro a cielo
abierto y lixiviación en pilas”, metodología similar a
la que la compañía Meridian Gold intenta poner en
práctica en Esquel, a pesar del manifiesto repudio del
81 por ciento de la población.

Aquiline Resources había adquirido “la propiedad”
a comienzos de 2003 en una cifra cercana a los 2.5
millones de dólares. Sus anteriores dueños, la esta-
dounidense Denver Newmont Mining y la franco-
australiana Normandy, ya habían explorado y perforado
el paraje Calcatreu, situado a unos 45 kilómetros al
sur de Jacobacci. La zona en cuestión limita con la
comunidad Lipetren Chico. “Nos preocupa que sigan
saqueando nuestros recursos porque no es una cuestión
solamente de contaminación, es el saqueo que nos
trae la memoria de los 500 años”, señaló el werken.

Amplio rechazo a  Cumbre  APEC
GULUMAPU / Un amplio y absoluto rechazo  entre
organizaciones mapuche, tanto en Chile como en el
extranjero, ha generado la decisión del gobierno
chileno de designar el territorio mapuche como una
de las sedes oficiales de la Cumbre APEC-2004. Cabe
recordar que desde el 29 de abril hasta el 21 de
noviembre, Chile será Sede del Encuentro Interna-
cional del Foro de Cooperación Económica de Asia
- Pacífico (APEC), organización que reune a las
principales economías del Asia-Pacífico y que, a través
del intercambio comercial y tecnológico, buscan
obtener mayores ganancias regionales en el proceso
de globalización mundial de la economía. Es en el
marco de esta Cumbre que durante los días 4 y 5 de
junio se realizará en la localidad de Pucón, a orillas
del Lago Villarrica, el Encuentro de Ministros de
Comercio de los 21 países miembros de la APEC, lo
que ha generado un evidente grado de molestia en
diferentes sectores de la sociedad mapuche.

“La historia de las localidades de Pucón y Villarrica,
es la historia del despojo y usurpación del territorio
ancestral mapuche. La colonización y posterior
reducción de la población mapuche en pequeñas
reservaciones son parte del trato que el Estado Chileno
a mantenido con el Pueblo Mapuche desde 1881 en
adelante... Creemos por tanto que la decisión del
gobierno de Chile de realizar este encuentro en
Territorio Mapuche es una provocación al pueblo
mapuche, a sus organizaciones y a la comunidad

internacional que lucha por el respeto a las diversidades
sociales y culturales de los pueblos indígenas”,
señalaron desde Cánada diversos Comités de Apoyo
al Pueblo Mapuche.

En Temuko, duras palabras contra el gobierno tuvieron
también los miembros de la Coordinación de Organi-
zaciones e Identidades Territoriales Mapuche, quienes
identifican claramente detrás de esta Cumbre los
intereses de poderosas empresas transnacionales.
“Contrariamente a lo que vociferan los gobiernos
sobre la globalización económica, entendemos esta
no como un mundo de oportunidades, sino como un
mundo de exclusión, marginación, opresión, expro-
piación, sobre explotación y despojo de las tierras y
recursos naturales de las comunidades de los Pueblos
y Naciones originarias, en que el poder de las grandes
corporaciones a través de sus instrumentos como el
Banco Mundial, el FMI, la OMC, ALCA, los TLC y
la APEC, mantienen un poder imperialista, que en
muchos casos, va por encima de los gobiernos y los
estados y en otros coludidamente para controlar los
mercados y el comercio”, señalaron en un comunicado
público.

“Negamos y cuestionamos la autoridad de los
gobiernos de estos Estados de asentamiento colonial
que forman parte de la APEC y de otras asociaciones
multilaterales, para adherirse a los tratados interna-
cionales sobre comercio e inversiones, a la luz de su
negación continua de los derechos, títulos y la
jurisdicción de los pueblos y Naciones originarias, tal
es el caso de Chile, en que los derechos de los pueblos
originarios están absolutamente violentados... Hacemos
un llamado a las organizaciones e identidades
territoriales a estar atentos y a pronunciarse ante esta
nueva imposición colonialista, cuyo instrumento
(APEC) intenta insertarse como un germen en el seno
de nuestro territorio. Convocamos por tanto a intervenir
y a expresarse”, finalizan las organizaciones con base
en la Octava y Novena regiones.



l Estado chileno sigue persiguiendo
judicialmente a los mapuche, criminalizan-
do una demanda esencialmente política.
Detrás de los mapuche detenidos y cientos

de procesados hay familias que han debido
modificar su vida para sobrevivir. Uno de los casos
emblemáticos desde la puesta en marcha de la Reforma
Procesal Penal (RPP) es el juicio de los lonko Pascual
Pichún y Aniceto Norín. Sus familias han debido
afrontar desde problemas sociales relacionados con
su “forzada ausencia como jefes de hogar” hasta
“trastornos sicológicos” producto de los reiterados
allanamientos, persecución y amedrentamientos de
las policías civil y uniformada.

En lo que ha transcurrido del año, la familia Pichún
ha sufrido siete allanamientos por parte de la Policía
de Investigaciones y las Fuerzas Especiales (FF.EE.)
de Carabineros que señalan “buscar” a los hijos de
Pascual Pichún que fueron declarados “prófugos de
la justicia” por el Tribunal Mixto de Traiguén y “en
rebeldía” por el de Temuco. El Tribunal Mixto de
Traiguén revocó la libertad provisional de los
hermanos Rafael y Pascual Pichún Collonao, ambos
condenados por su responsabilidad en un supuesto
atentado incendiario, por el “no pago” de la
indemnización por “daños y prejuicios” en favor del
latifundista y ex ministro de gobierno Juan Agustín
Figueroa. Lo anterior significó que se dictara una
polémica resolución judicial que los condena a
permanecer cinco (5) años en prisión, sin acceso a
beneficios extra penitenciarios, tal como estipulaba
el fallo original del tribunal de Angol. Al momento
de enterarse de dicha resolución, los hermanos Rafael
y Pascual Pichún optaron entonces por no presentarse
ante la justicia. Hasta el momento no han podido ser
ubicados por los organismos pol iciales.

La comunidad de Temulemu y la familia Pichún
han sido objeto de un constante cerco policial que,
incluso, cuenta con helicópteros policiales, vigilancia
permanente, controles de identidad en caminos
públicos, operativos de los servicios de inteligencia,
etcétera. En una impactante entrevista realizada por
el Programa de Derechos Indígenas del Instituto de
Estudios Indígenas de la Universidad de la Frontera
(UFRO), en las afueras del palacio de los Tribunales
de Temuko, la esposa del lonko Pascual Pichún, Flora
Collonao, relató la extrema violencia de los
allanamientos de que han sido víctimas como
comunidad por parte de organismos policiales y de
inteligencia gubernamental. He aquí su dramático
testimonio.

Estrategia del terror

“El último allanamiento fue el jueves 11 de marzo
en la mañana. Ya hemos tenido varios. Entran Carabi-
neros, a veces va Investigaciones. El otro día llegaron
otra vez, y despertamos. No alcance a abrir la puerta,
y ellos a puras patadas me abrieron la puerta, desarma-
ron la puerta. Me quebraron el vidrio. Me levanté, le
hablé: ¿Qué es lo que pasa?. “Andamos buscando a
tus hijos”, me dijeron. Yo le dije, mis hijos

Nº 5  -  Küyen / Abril de 2004 4Meli

Amulzugun  /  Crónica

E
Por Arnaldo PEREZ GUERRA

COMUNIDAD MAPUCHE TEMULEMU DE TRAIGUÉN

no sé dónde están. Y tanto nos molestan a nosotros,
y nosotros no somos terroristas. Me tienen traumada
a mi niñita; tiene 9 años. Los niños duermen a saltos:
de repente mi niñita cuando está durmiendo despierta
asustada. A mi nietecito, cuando vinieron la vez pasada
Investigaciones a allanar, lo apuntaban con las armas.
Él tiene dos años y dos meses. Después salen diciendo
que los mapuche son terroristas, pero la misma policía
les da el ejemplo de cómo nos tratan, los niñitos chicos
así como van conociendo, van sabiendo todas las
cosas que pasamos. No nos tratan como gente, como
si fuéramos cualquier animal”.

“Con todo esto, mi hija; que trabaja en la escuela de
la comunidad ahora está enferma (...) el otro día
después del allanamiento se enfermó, le dolía la
cabeza, se sentía mal y cayó al hospital, yo creo que
por ese mismo problema, por que hemos tenido mucha
persecución. La policía llega diciendo: “levántese
mierdas de la cama”. Y adonde se ha visto eso, ellos
supuestamente son personas educadas, pero de la
manera que nos tratan pareciera que no. El otro día
yo les dije que eran hombres educados y de la manera
que nos tratan. Nosotros no somos gente educada,
pero cuando llegan los recibimos bien. El mayor de
carabineros de Traiguén, como me conoce, me dice:
“señora, nosotros cuando la íbamos a ver allá a su
casa por poco no nos servían mate, con amabilidad,

nos recibían bien, nosotros tampoco hacíamos nada.
Los que vienen a desordenarte la casa y los tratan
mal son los de Temuko”. Yo le respondí. “Ellos acaso
andan como ovejitas en el potrero, ¿habría alguien
que los mande, que les ordene?. Sí, me dijo, andan
con su mayor, con su jefe”.

“Nos trataron harto mal cuando allanaron, los niños
están enfermos, cuando llegó Investigaciones me
esposaron, me tiraron como animal arriba de la
camioneta, estaba sin zapatos, todavía no me puedo
mejorar del resfriado que agarre esa vez. Como siete
allanamientos hemos tenido. Nosotros no somos
terroristas, si fuéramos terroristas tendríamos armas,
pero no tenemos ni una escopeta en la casa, entonces
¿qué es lo que quieren?. Ahora mi marido está preso;
lo tienen otra vez en la cárcel. El otro día le dije a la
policía que me tenían sin marido, sin hijos. Mis hijos
andan lejos de la casa por culpa de ustedes; yo no sé
cuanto le paga Juan Agustín Figueroa por venir a
molestar y destruir mi casa y mi familia con puras
calumnias, con mentiras encarcelaron a mi marido y
a mis hijos”.

“Ahora somos puras mujeres en la casa, le dije,
llegaron, con prepotencia; no esperaron que abriéramos
la puerta, llegaron y la echaron abajo de una patada,
con mucha violencia. Como van abrir la puerta a
puntas de patadas; más encima dos puertas las echaron
abajo. Llegan amenazándonos, como si nos fueran a
disparar con sus armas. Menos mal que nosotros
somos fuertes, por que si hubiésemos sido mas débiles
que tiempo hubiéramos estado sepultados (…) menos
mal que los mapuche somos duros, porque aunque
nos estén apaleando nunca nos van a matar, por que
la fuerza de nosotros la da cha chau ngenechen, eso
les dije cuando nos allanaron”.

“Ahora mi marido lo tienen preso por amenaza
terrorista, con testigos falsos y sin rostro; no sé cuanto
tiempo lo van a tener preso; el día del allanamiento
les dije que hasta cuando nos van a molestar, y la
policía me dijo que van a seguir molestando; nunca
los vamos a dejar tranquilos, entonces yo me digo
¿acaso no vamos a tener nunca justicia?... Ya no
hallamos qué pensar, qué decir. Denunciamos todo
esto pero no nos toman en cuenta. Pero entre los ricos
se defienden. Nosotros los mapuche no tenemos
justicia. Hoy día la justicia no existe para el mapuche.
Si yo hubiera tenido una grabadora, el otro día, habría
grabado todos los insultos y los malos tratos que nos
dan”, finaliza la lamngen.

Protesta de Comunidad Temulemu en las calles de la ciudad de Angol.

Flora Collonao, esposa del lonko Pascual Pichún
de Traiguén.

Reprimen a familia

de Lonko



ran las nueve de la mañana del sábado 10
de marzo cuando el Presidente Ricardo Lagos
avisó que no asistiría al encuentro por
“problemas de agenda”. A partir de ese

instante, el ambiente se enrareció por completo. El
calor era infernal y caldeaba aun más los ánimos de
los miles de mapuche que acudieron aquel día a
participar del Futa Trawun Lafkenche en el sector
de Tragua-Tragua, Puerto Saavedra, todos auto-
convocados por sus organizaciones para
“Parlamentar” con el Presidente de la Nación. Lo
habían planificado con meses de anticipación, se
trataría de una gran reunión, al estilo de los antiguos
trawunes mapuche, aquellos en los cuales se decidían
trascendentales “cuestiones de gobierno” entre las
autoridades de nuestro  pueblo y los cabecillas de
las fuerzas invasoras europeas que, aún
completamente en vano, intentaban apropiarse de
nuestras riquezas como valioso botín de guerra.

“Será una reunión histórica”, manifestaban
convencidos los dirigentes lafkenche por la prensa.
Para ello, nada fue dejado al azar. Una férrea y
disciplinada organización interna debía coordinar
distintos aspectos de la reunión. Temas como alimen-
tación, transporte, comunicación y, también por
cierto, la seguridad del evento, quedaron en manos
de los propios mapuche, situación que en el caso de
la seguridad no dejó de llamar la atención de los
periodistas chilenos que asistieron a cubrir la visita
del Presidente, la mayoría de ellos bastante poco
acostumbrados a ser registrados y controlados en sus
incursiones al interior de comunidades mapuche.
Esta vez fue diferente. Cada vehículo visitante fue
inspeccionado por guardias mapuche a la llegada y
en todo momento se mantuvo a periodistas y curiosos
controlados. El temor a infiltrados, la firme decisión
de no permitir que se grabara la ceremonia sagrada
del Futa Trawún Lafkenche y un rechazo visceral a
la prensa chilena justificaban –según señalaron los
dirigentes- las estrictas medidas de control.

Se trataría de un día histórico, pero no lo fue.
Aún así el nivel organizacional exhibido por los
dirigentes resultó notable, más aun cuando ya
informados de la no visita del Presidente Lagos, hizo
su arribo al lugar –en un helicóptero militar- el
Ministro de Planificación Andrés Palma. De
inmediato, las cinco mil personas, coordinadamente
y sin desórdenes formaron un amplio círculo en torno
al complicado secretario de Estado y escucharon
hoscamente pero con respeto sus variadas justifica-
ciones. De cuando en cuando, algunos lanzaban
insultos o reproches, pero rápidamente eran
silenciados por la multitud. Férreamente protegido
por un duro perímetro de guardias mapuche de
seguridad armados de coligües y palos, el ministro
tuvo espacio y tiempo para entregar sus argumentos,
responder en la medida de lo posible a los justificados
reproches de los dirigentes y entregar –también “en
la medida de lo posible”- un compromiso final.
Cuando el secretario de Estado y su comitiva se

Lagos
El desaire de
PRIMER MANDATARIO DEJÓ ESPERANDO A  5 MIL MAPUCHES

E

Nº 5  -  Küyen / Abril de 2004 5Kechu

Filkezugun  /  Reportaje

Se trataría de un día histórico. Sin
embargo y para molestia de las cinco

mil personas que desde Arauko a
Coyhaique se reunieron a esperarlo, el

Presidente Lagos canceló su visita
programada al territorio lafkenche el
pasado 10 de marzo. En su lugar, un
complicado ministro Palma llegó en

helicóptero hasta el sector de Tragua-
Tragua con dos objetivos claros: dar
explicaciones e invitar a los dirigentes
a reunirse con el Primer Mandatario en
el Palacio de La Moneda, posibilidad

esta última que fue tajantemente
rechazada por la totalidad de los lonkos

presentes.

Por Carlos MILLAHUAL

retiraron, un sólido callejón delimitado por dos hileras
paralelas de jinetes les permitió salir sin problemas
hasta el helicóptero donde, una vez más, no contestó
la pregunta crucial que le hacían los periodistas. “¿Por
qué, en definitiva, no pudo venir el Presidente?”.

“Problemas de agenda”

Se dijo que fue miedo a la seguridad del Presidente,
la causa. Pero el Intendente Ricardo Celis lo negó.
“Si fuera así, yo no estaría aquí”, precisó más tarde
la máxima autoridad regional. Sin embargo, El
Mercurio insistiría que la falta de seguridad policial
para proteger la comitiva que encabezaría el Presidente
habría obligado al Gobierno a suspender, a última
hora, el programado encuentro. Según el decano de
la prensa chilena, la entidad mapuche Identidad

Territorial Lafkenche, organizadora del encuentro,
habría “prohibido” el ingreso del equipo de seguridad
presidencial y de Carabineros,  situación que a juicio
de El Mercurio constituía en un verdadero “atentado”
al estado de derecho. Sin embargo, los líderes del
encuentro explicaron más tarde que la presencia policial
fue rechazada porque en las conversaciones previas
“se acordó” que la organización de la reunión y la
seguridad estaría a cargo de los propios mapuche,
quienes le habían garantizado al primer mandatario
el respeto absoluto hacia su importante investidura.
¿Qué había pasado entonces?. Nadie pudo explicarlo
en ese momento con certeza, menos aun cuando en
un principio se informó desde La Moneda que la visita
se había suspendido por razones climáticas, argumento
de por sí inverosímil, debido a que el día de la reunión
amaneció despejado y la temperatura superó los 26
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grados a la sombra. Horas más tarde, una versión
posterior y mucho más creíble señaló que el Presidente
Lagos debió sostener una reunión de urgencia con su
equipo de gobierno, relacionada con la crisis desatada
en el Directorio de TVN la noche anterior a su viaje
a la zona sur. De allí su inesperada ausencia en Puerto
Saavedra, según las autoridades. En su reemplazo y
por expresas instrucciones de La Moneda, llegó hasta
el lugar el ministro de Planificación, Andrés Palma,
acompañado del subsecretario de Pesca, Felipe
Sandoval; el Intendente Ricardo Celis y el Director
de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena
(Conadi), Aroldo Cayul.

“Cuando ustedes vean esta tarde la trascendencia de
los temas que el Presidente Lagos tuvo que atender
en Santiago, entenderán porqué éste no pudo venir”,
señaló un complicado ministro Palma ante los
dirigentes, desconociendo que la inmensa mayoría
de los asistentes se encontraba a cientos de kilómetros
de sus hogares, durmiendo en precarias construcciones

improvisadas y sin acceso a los noticieros de televisión.
Las palabras de buena crianza del ministro no eran
una explicación y los dirigentes mapuche así lo
entendieron. “No sé si podemos llamarlo amigo, señor
ministro. Amigo es alguien que cumple su palabra y
nosotros cumplimos con la nuestra organizando bien
esto y garantizándole su seguridad”, le señaló Armando
Marileo, ngenpin de la zona de Huapi.

“Nos tienen miedo, por eso no vienen. Algo les debe
remover la conciencia, cuando votan a nuestras
espaldas sobre nuestro futuro”, señaló por su parte el
dirigente del Consejo Territorial Lafkenche, Domingo
Raín. “Me es difícil hablarle, señor ministro -señaló
por su parte Adolfo Millabur-. Nos costó muchísimo
hacer esta reunión. ¿Y por qué?, ¡Porque todavía no
está preso el carabinero asesino de nuestro peñi Alex
Lemún! y muchos mapuche nos critican por dialogar
así”, reconoció el alcalde de Tirúa. “No viene por
temor. Si los mapuche no tenemos armas, tanques ni
aviones F-16 como tienen ustedes”, le señaló en su

intervención el vocero de comunidades del Budi,
Mauricio Paiñefil. “Al señor Lagos le exigimos que
venga a reunirse con nosotros en nuestro territorio”,
agregó finalmente uno de los organizadores del
encuentro, Iván Carilao.

Sin embargo y pese a la rabia y la gran tensión
reinante entre los miles de asistentes, los dirigentes
pudieron finalmente llegar a un principio de acuerdo.
Presionado por las circunstancias, el ministro Palma
no tuvo más remedio que comprometerse a organizar
un tercer intento de reunión entre el Primer Mandatario
y los lonko de la zona lafkenche. Según señaló Palma,
este se realizaría en Puerto Saavedra antes de finalizar
el mes de marzo. Huelga destacar que hasta el cierre
de esta edición de Azkintuwe, aun no se confirmaba
ninguna fecha para la nueva y esperada reunión,
situación denunciada publicamente incluso por las
propias comunidades lafkenche, para quienes la
paciencia con el gobierno de Lagos pareciera estar
llegando-irremediablemente- a su fin.

Cronología de un diálogo frustrado
CARTA ABIERTA AL PRESIDENTE RICARDO LAGOS

Sr. Ricardo Lagos Escobar
Presidente de la República de Chile
Presente

Como Ud. bien sabe Presidente, al no asistir a la reunión
que teníamos programada para el 10 de marzo, creemos
necesario hacerle llegar esta carta como un medio para
poder reiterar nuestra preocupación por el problema
que nos han generado, producto de la creación y
aplicación de la “Ley de Pesca”, que nos enajena el
derecho legítimo de acceso y uso libre que como
Mapuche Lafkenche tenemos respecto al mar. En este
contexto es importante referirnos a distintos hechos que
se han sucedido, esto con el fin de que Ud. pueda
enterarse, una vez más, de los esfuerzos que hemos
realizado para resolver los problemas ocasionados por
esta Ley.

Sr. Presidente haremos primero una breve cronología
de los hechos. Esta compleja situación comienza con
la promulgación de la Ley de Pesca, época en la cual
las comunidades Mapuche-Lafkenche nos percatamos
que el estado chileno, una vez más a través de sus leyes
“enajena nuestros legítimos derechos”, como es el
derecho ancestral de las comunidades sobre el lafken
(mar). En el año 1992, se produce uno de los primeros
acercamientos con el representante del gobierno de la
época Don Juan Rusque, Director Nacional de
SERNAPESCA, en la localidad de Casa de Piedra,
comunidad que está en el límite entre Tirúa y Carahue,
en esta reunión se deja en evidencia la violación de
nuestros derechos en relación al mar. En ese momento
Don Juan Rusque manifiesta sentirse sorprendido al
darse cuenta que efectivamente la recién promulgada
ley omite el derecho de las comunidades Lafkenche y
se compromete a realizar todos los esfuerzos necesarios
para garantizar en la legislación los derechos de las
comunidades.

Posterior a esta reunión se sucedieron una serie de
encuentros con distintos servicios públicos entre ellos
CONADI y SERNAPESCA. También sostuvimos
diversas reuniones con el Subsecretario de la cartera
donde participaron entre otros personeros: el Diputado
Tuma, llegando al final del gobierno del Sr. Aylwin sin
resultado alguno, solo con la respuesta de que no nos
preocupáramos porque “la alegría ya había llegado”.
Como Ud. bien sabe Presidente, la misma coalición
política a la que el Sr. Aylwin y Ud. pertenecen, asume
el nuevo gobierno encabezado en esta ocasión por el
Sr. Frei, entonces reiniciamos con los nuevos rostros
del gobierno los mismos esfuerzos de acercamiento
para continuar en la búsqueda de una solución al

problema, viajando a Valparaíso, Santiago, recibiendo
visitas de las más diversas autoridades de la materia en
nuestras comunidades, escuchando en cada ocasión
esperanzadoras palabras inspiradas, por supuesto, en la
filosofía de las “mesas de diálogo” y como ya Ud. podrá
deducir finaliza el gobierno del Sr. Frei, sin resultado
alguno.

En este relato hemos llegado a su gobierno, comenzamos
a escuchar los conceptos de “nuevo trato”, “verdad
histórica”, entonces nos reanimamos y alimentamos
nuestras esperanzas; iniciamos así un largo peregrinar
agendando encuentros con el Subsecretario de Pesca y
Mideplan, diversas reuniones, por nombrar algunas, en
Valparaíso, Santiago, Concepción, Temuko, con el Sr.
Jaime Andrade, Subsecretario de Mideplan y el Sr. Felipe
Sandoval, Subsecretario de Pesca, visita de estos dos
Subsecretarios a las comunidades, todas ellas de carácter
reservada con la intención de buscar una solución justa
y objetiva. Es importante destacar que por primera vez
como dirigentes Lafkenche, después de numerosos
intentos logramos convencer a su gabinete para que Ud.
nos recibiera en La Moneda, y de esta forma plantearle
personalmente nuestra problemática, en reunión
reservada, sin la presencia de la prensa y que como Ud.
recordará se realizó el 14 de octubre del 2002 en su
propia casa de gobierno a las 18:15 hrs, diálogo que
duró 57 minutos. En esa oportunidad estaba Ud.
acompañado del Subsecretario de Mideplan Jaime
Andrade, por nuestra parte 25 dirigentes, procedentes

Cronología de un diálogo frustrado

desde Arauko hasta Chiloe, además de la presencia del
Diputado Camilo Escalona. Ibamos con mucha esperanza,
nos regresamos contentos pues de esta reunión podríamos
concluir tres puntos destacables:

1. Que, Ud. reconocía la omisión y la amenaza que la
ley de pesca significaba al no reconocer nuestro legítimo
derecho al mar. 2. Que, nosotros generaríamos una
propuesta y como un gesto de reciprocidad la entrega
de este documento se debía realizar en nuestras
comunidades, en esta ocasión Ud. instruyó al
Subsecretario de Mideplan, Sr. Jaime Andrade para que
colaborara y diera todas las facilidades a las comunidades
para poder realizar el proceso de discusión que terminaría
con la elaboración de la propuesta.

3.-Que, quedó establecido un compromiso, que con sus
propias palabras expresa, “en mi gobierno se hará justicia
y se respetarán los legítimos derechos de los Lafkenche,
porque ellos estaban allí antes que todos nosotros los no
mapuche, y a esto yo le pondré mi firma”. Finalizamos
la reunión, en esa oportunidad, estrechándonos nuestras
manos como señal de compromiso mutuo y fraterno.

Sr. Presidente, comienza, entonces, otra etapa, realizamos
nueve grandes reuniones a lo largo del Territorio
Lafkenche desde Arauko hasta Chiloe, con la participación
de las más diversas personalidades, delegados y
autoridades religiosas, políticas y culturales de nuestro
pueblo, ocasiones en que permanentemente



ni tampoco describir los rostros de nuestros
hermanos y hermanas quienes no podían
entender que un mandatario faltara a su
palabra. Luego de aceptar la presencia del
Ministro en su reemplazo, fue recibido con
la serenidad y dignidad que caracteriza a
nuestro Pueblo, contrariamente a lo que
sus asesores y Ud. pudo haber pensado.
Después de escuchar como única
explicación al no cumplimiento de su
compromiso la ya recurrente frase protoco-
lar “por problemas de agenda”, su Ministro
ante las más de 5.000 personas se
compromete y empeña su palabra, de que
Ud. Sr. Presidente, se haría presente antes
de que finalice marzo... estamos en Abril.

Sr. Presidente los hechos relatados, son
hechos consumados, no obstante es
necesario que Ud. conozca y entienda
nuestros principios rectores que guiaron
a nuestros antepasados y que hoy a nosotros
y a nuestros hijos nos convocan a mantener
nuestra dignidad y compromiso por la
defensa del Lafken (mar). Nuestros ancianos
nos cuentan que al cumplirse cada 224
años, es decir dos nuevos ciclos completos
de vida, de relación y de coexistencia con
el universo, tierra, naturaleza, mar y el che
(personas); nuestros abuelos y los abuelos
de los abuelos Mapuche-Lafkenche, desde
el Pikun Mapu por el norte hasta el
Huillimapu por el sur y desde allí al Fütra

Willimapu, se reunían niños, jóvenes, ancianos, mujeres
y hombres en el “Rewe de Weicha” (ubicado a orillas
del mar entre el río Cautín y el Toltén), convocados por
sus principales autoridades de los territorios del
Lafkenmapu (Ülmen-lonko, Ñidol, Ngenpin y otros).
Cuyo propósito obedecía el mandato de la ley universal
o nor-felen, “la mantención del equilibrio y armonía
con todas las formas de vida en el mapu o universo”
asumidos en plenitud como forma de vida de nuestro
pueblo.

Esta es la enseñanza que ha venido desde siempre de
los abuelos Lafkenche. Nuestros abuelos sin comprender
el modo de vida de los occidentales, continuaron
entregándonos y
transmit iendo la
filosofía, la ciencia y
sabiduría ancestral, a
pesar de ello se nos
implantó un sistema
de ordenamiento
social, político, cultu-
ral, religioso y econó-
mico que transformó
paulatinamente nues-
tra concepción del
mundo y nuestra exis-
tencia y una política
de asistencialismo
que ha tenido como
consecuencia la vul-
neración de nuestros
derechos inalienables.
Frente a todos estos
atropellos tenemos
voluntad aún de
hablar, de dialogar y
buscar una posible
coexistencia con
todos aquellos seres
que hoy habitan éstas
tierras.

Sr. Presidente, porque tenemos voluntad y altura de
mira, por eso le habíamos invitamos a un Fütra Trawün
en el Rewe de Weicha, en el mismo lugar donde hace
123 años se reunieron por última vez nuestros
antepasados, para nosotros tenía no sólo la finalidad de
entregarle a Ud. un documento referido al mar, queríamos
decirle, que aún en la adversidad estamos dispuestos a
aportar en la construcción de un país más humano y
solidario y que dispondríamos nuestros conocimientos
ancestrales para elevar la autoestima y la dignidad de
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se comenzaba informando del acuerdo sostenido con
Ud. en octubre de 2002.

Sr. Presidente terminado nuestro trabajo de elaboración
de la propuesta llegó el momento, entonces, de fijar la
fecha del esperado y comprometido encuentro entre Ud.
y las Comunidades del Territorio Lafkenche. Para ello
se fija una reunión en Temuko en el mes de enero de
2004 con la participación del Subsecretario de Pesca y
el Intendente de la IX región, donde se acordó que la
fecha de su visita sería el 25 de febrero, en Trawa Trawa
(Lago Budi). Posteriormente el 11 de febrero se realizó
una reunión en el lugar de Boca Budi entre el Intendente
Sr. Celis y la dirigencia de las comunidades para definir
todos los aspectos protocolares y operativos de su visita,
seguida de la presencia permanente del llamado comité
de avanzada presidencial en el lugar fijado para el
encuentro. Extrañamente durante la tarde del 24 de
febrero a sólo horas de la fecha acordada, mientras
nuestra gente hacía los preparativos para dejar sus casas
y trasladarse al lugar de la reunión, se recibió la noticia
por parte del Intendente de la IX región que su visita
había sido cancelada, hasta ahora sin una explicación
clara, con la ya recurrente frase diplomática “por
problemas de agenda”, con la desafortunada y lamentable
coincidencia del fallecimiento del Kimche más antiguo
de la Comunidad anfitriona.

Es así como ante la inexplicable cancelación de su visita
y en momentos en que se realizaban los funerales de
nuestro anciano Ngenpin, tuvimos la audaz visita del
Subsecretario Sr. Carvallo, en la que entregó en su
nombre, un saludo de pésame a los familiares y dirigentes
lafkenche allí presentes, momento además en el que en
forma pública anunció la intención de fijar una nueva
fecha en la que Ud. se reuniría con las comunidades
lafkenche para recibir la propuesta. Fecha definida, en
común acuerdo para el 10 de marzo en el mismo lugar.
Sr. Presidente, nuevamente se realizaron todos los
preparativos que para la ocasión se requiere en la que
participaron sus asesores, comité de avanzada, seguridad,
especialmente liderado por su representante oficial en
la región, el Sr. Celis. Es el mismo Sr. Celis, el que, el
día 10 de marzo, pasadas las 09:00 horas anuncia vía
telefónica a los coordinadores del encuentro la
cancelación de su visita con la diplomática y recurrente
frase “por problemas de agenda”, momento en que los
rayos del sol se hacían sentir, bajo un cielo limpio y
tranquilo. Como solución ofrece la presencia en su
reemplazo del Ministro Sr. Andrés Palma. Las más de
cinco mil personas allí presentes se toman el tiempo
prudente para asimilar la inesperada noticia, no es
necesario describir Sr. Presidente, el escenario vivido,

pertenecer a éstas tierras. Como verá Señor Presidente
no era un encuentro común, no era un encuentro menos
importante que el Directorio de TV Nacional, teníamos
la voluntad de llegar a un acuerdo con su gobierno, por
eso le habíamos invitamos a nuestra casa y en la forma
como los abuelos llevaban a cabo sus grandes encuentros.

Dicho todo lo anterior Sr. Presidente es razonable que
se pregunte y nos preguntemos. ¿Quién faltó a su palabra?,
¿Quién no quiere dialogar?, ¿Cuál es el nuevo trato?.
¿Qué vamos a hacer con nuestras generaciones? ¿Qué
explicaciones tendrán nuestros hijos cuando continúen
siendo humillados? ¿Serán las cárceles un lugar donde
se espere a nuestros descendientes?. Cada día escuchamos
hablar de derecho y más aún de un “Estado de derecho”,
¿Se podrá hablar de derecho, cuando a nuestras
comunidades cada día que pasa son víctimas de las
represiones?, ¿Es razonable, honesto y civilizado que
sea la propia legislación chilena la que genere problemas
que afectan la sana convivencia que siempre ha existido
entre los hermanos pescadores y las comunidades
lafkenche?, ¿Quiénes son los verdaderos responsables?

Sr. Presidente, tal como se lo dijimos en su gabinete, la
historia se escribe y muy triste será relatar este momento
en que la democracia sólo sigue siendo útil para quienes
están en el poder, los mapuche seguirán esperando y
anhelando justicia, llegaran las elecciones y nuevamente
aparecerán en nuestras comunidades ordenando nuevas
agendas con los humildes votantes, por que claro nos
queda como Ud. así lo planteó en algunos medios de
comunicación: “Al Presidente nadie le fija la agenda”.
Entonces podemos concluir que la agenda no se ordena
con la gente, sino desde el gobierno, aunque en las
campañas se diga lo contrario. Probablemente Sr.
Presidente en adelante el escenario que nos espera sean
la represión policial y los tribunales administradores de
leyes quienes bajo su lógica y a petición de los gobiernos
de turno catalogarán a quienes reclamen su justo derecho
al mar, como sucede con nuestras tierras, como terroristas
o violentistas y las cárceles estarán para recibirlos.
Sr. Presidente sólo nos queda por decirle que: Hoy como
siempre los Mapuche Lafkenche enfrentamos con
dignidad la adversidad, proponiéndonos derrotar la
intolerancia y la injusticia, uniéndonos en la defensa de
nuestro Lafken y preservándolo para las futuras
generaciones.

Firman: Comunidades lafkenches del Territorio Yani-
Locobe, Territorio Huentelolen – Interlocalidades ,
Territorio Lleu Lleu Tirúa Norte, Territorio
Pulafkenche Tirúa Sur. Territorio Nehuen Pulafkenche
Carahue, Territorio Budi Puerto Saavedra, Territorio
Trehuaco, Territorio Tolten, Territorio Maiquillahue,
Territorio del Futa Willi Mapu.

Territorio Mapuche, 7 de Abril  de 2004.

En la imagen, autoridades escuchan el malestar de los dirigentes. De izquierda a derecha,
 Intendente Ricardo Celis, Ministro Andrés Palma y Subsecretario Marcelo Carvallo.



l lonko Lorenzo Quilaqueo enseña que antes
de que salga el sol se agradece por el nuevo
día, y se le pide permiso a la naturaleza para
trabajarla y usar sus frutos. Cuenta el lonko

que así decían sus mayores, y a sus 87 años él se
dedica a que otros también aprendan. También dice
que si uno no respeta a la naturaleza, el mal que hace
se vuelve contra uno mismo. En su cosmovisión, uno
no está sobre la tierra, sino que es parte de ella, y por
eso su pueblo se llama Mapuche, que significa gente
de la tierra.

El Benetton Group es acusado por el Pueblo
Mapuche de usurpar tierras ancestrales en la zona de
la Patagonia, de desalojar a pobladores mapuche e
intentar agrandar sus propiedades, que ya suman
900.000 hectáreas. Uno de esos conflictos es con la
familia Curiñanco, un matrimonio que fue desalojado
por una denuncia de los administradores del grupo
en las cercanías de Leleque, la estancia más grande
del Grupo Benetton. El caso -que se tratará en
tribunales a partir del 14 de Abril- cobró resonancia
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Los espejitos
de colores

Por Sebastián HACHER

RESPUESTA A LAS MENTIRAS DE BENETTON

En las últimas semanas, y a través de un diario financiero italiano, el Director de
Prensa del Benetton Group, Federico Sartor, respondió desde Treviso al reportaje
"Benetton: Los Colores de la Usurpación", publicado en Azkintuwe (Nº2 – Diciembre
de 2003). Lo que presentamos aquí es una refutación de la respuesta a Federico

Sartor, aportando esta vez una serie de antecedentes que responden a los
argumentos de la empresa contra la familia Curiñanco. Cabe recordar que esta

familia ocupó una reserva cercana a la estancia de Benetton, siendo desalojados
más tarde por una denuncia de los administradores. El 7 de Mayo, en Esquel, un

juicio decidirá quién tiene derechos legales sobre esa tierra.

internacional y ayudó también a destapar otros casos
de desalojos y encierro de ríos y caminos comunales.
Preocupado por su imagen, la pluma del Directtore de
Stampa e Comunizacione del Benetton Group, Federico
Sartor, se afiló para tratar de desmentir todas y cada
una de las acusaciones que enumeramos en el reportaje
del año pasado, contra la Compañía de Tierras Sud
Argentino (CTSA), el latifundio del grupo italiano en
el Puelmapu.

Pero el propio Sartor comienza su respuesta
extrañamente desautorizándose a si mismo; nos informa
que CTSA es una sociedad “independiente con respecto
al grupo Benetton” y que el único punto en común es
el control de Edizione Holding, que es la sociedad
madre del grupo. Lo curioso, en primer lugar, es que
si Benetton no tiene relación directa con la CTSA, le
preste su Directtore de Stampa para defenderse, lo que
quizá se explique porque La Compañía le provee al
grupo 3.1 millones de kilos al año, cerca del 20% de
la lana que utiliza mundialmente. O quizás sea porque
en la nómina del directorio de la CTSA figura como

presidente un tal Carlo Benetton, que en el acta de
la Asamblea de Accionistas presentada a la Inspección
General de Justicia de la República Argentina, se
presentó bajo el documento número 111.747A,
diciendo ser de nacionalidad italiana y de profesión
industrial. Sospechamos que este tal Carlo Benetton
tiene algo que ver con el Grupo Benetton SA, por
más que Sartor lo niegue e insista que sólo son
conocidos por su dedicación a la ropa.

La generosidad de Sartor no se limita a la defensa
de una empresa con la que supuestamente no tiene
relación, sino que cubre con su manto de gracia a los
habitantes de la Capital Federal. Según el vocero, es
mentira que la propiedad de Benetton es más de 40
veces más grande que la Capital Federal, sencilla-
mente porque para él la Ciudad de Buenos Aires
tiene “200.000 hectáreas”, tan sólo 10 veces más de
lo que en realidad mide. El hallazgo geográfico, que
de haber sido cierto hubiera podido terminar con los
problemas urbanos de una de las ciudades mas
ruidosas y grandes de Latinoamérica, lamentable-
mente no es real. No contento con ello, Sartor llega
decir que “sólo las tierras (de la CTSA) de Buenos
Aires son de gran calidad y de un valor elevado por
hectárea. El resto está en la zona de la Cordillera, en
la estepa Patagónica y en costa”. De esa forma, no
sólo contradice al propio Benetton -que se declaró
enamorado de la Patagonía- sino que oculta varios
aspectos importantes.

Pero lo que menos se explica es la supuesta falta
de proporciones; el conflicto con la familia Curiñanco
afecta al 0,001285% de esas propiedades que Sartor
desprecia, lo que no impidió que Benetton contratara
al bufete de abogados más caro de la ciudad. Ellos
mismos, que sufren más de un dolor de cabeza cuando
Carlo Benetton llama a mitad de la noche para pedir
informaciones, no parecen haberse enterado de que
están defendiendo algo que no tiene ningún valor.
Lo que sí lograron los abogados -según la particular
visión de Sartor- es adelantarse a la justicia, ya que
en su artículo señala que en el caso Curiñanco “el
juzgado competente ha sentenciado en favor de La
Compañía”, y que ahora “está en curso una causa
para establecer la pena”. Si esto fuera cierto -y no lo
es- sería la primera vez en la historia del derecho
moderno que un acusado recibe sentencia un mes y
cuatro días antes de ser juzgado. Quizás este futurismo
se explique porque el juez que tenía la causa, y ordenó
el desalojo preventivo de la familia Curiñanco, era
el Dr. José Carlos Collabelli, el mismo que está
enfrentando un juicio político por sus sentencias
animosas contra el Pueblo Mapuche, al que no dudo
en comparar con ETA frente a este cronista.

La calidad de las tierras y el subsidio estatal

En su respuesta a “Los Colores de la Usurpación”,
Sartor se queja de que las tierras de la Patagonia son
de mala calidad, apelando al lenguaje de los viejos
conquistadores de la región.  Sin embargo, la CTSA
no sólo cría ovejas. También tiene beneficios
impositivos, recibe dinero por prospección petrolera
-quizás también minera- y se prepara para lanzar un
negocio maderero subsidiado por el Estado. La venta
de lana, que asciende a 1,3 millones de kilos anuales,
representa -según ellos mismos- el 40% de los
ingresos de la compañía.  El  detalle es que la CTSA
tiene un sólo cliente, el propio Benetton, con el que
actúa como una verdadera maquiladora, exportando
lana cruda hacia Europa, a bajo costo gracias a los
beneficios impositivos, el precio del dólar  y el bajo
costo de la mano de obra del que goza en el país,
donde tiene un promedio de 1 empleado por cada
360 hectáreas.

En el último balance económico al que tuvimos
acceso, fechado el 31 de diciembre del 2001, el rubro
“impuestos a la ganancia neta presunta” está en
blanco, a pesar de que ese fue un buen año para la
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CTSA. La explicación la da el mismo balance; ese
año Benetton firmó un convenio de competitividad
que le permitió reducir los impuestos y proyectar
reducirlos al mínimo durante años, a pesar de que no
compite con nadie en su principal actividad. Pero los
beneficios que arrojan las tierras en La Patagonia -
potenciados por el estado argentino- no terminan allí.
Como es sabido, la región sur es rica en recursos
estratégicos, como agua, gas, petróleo e incluso el
oro.  Y si los administradores de Benetton en el
Puelmapu cerraron -literalmente- con tres candados
el acceso a los ríos, tampoco desaprovechan los demás
recursos; sólo en el 2001 recibieron U$S 1.682.351
por prospección petrolera en sus tierras. ¿Habrá que
sumarle a esto los recientes descubrimientos de
yacimientos de oro?. Como señalamos en otras
ocasiones, no es casualidad que un conflicto como el
que Benetton mantiene con la familia mapuche
Curiñanco -que afecta a un supuesto 0,001285% de
su propiedad- levante tanta polvareda.

El predio en disputa está rodeado por al menos
25 proyectos mineros, varios de los cuales están dentro
de las propiedades del Grupo Benetton. Y no hay
razones para no pensar que la CTSA también está
recibiendo dinero por estos yacimientos. Y la
diversidad de negocios no se acaba,  ni por asomo,
en su rol de maquila subvencionada y en los negocios
petroleros. Recientemente, en una de las visitas
organizadas para la prensa, Diego Perazzo -
vicepresidente de la CTSA-exhibió orgulloso su nuevo
negocio forestal.  “Es una tercera actividad -señaló-
pero no nos cabe duda que con el paso de los años
irá ganando importancia y quizás las iguale o supere
a las otras dos”, señaló entusiasmado.

El negocio de la madera es bastante prometedor;
la CTSA está forestando un promedio de 400 hectáreas
anuales. Según sus propios cálculos, en estos
momentos cuentan con  5.200 hectáreas forestadas,
con un total de más de 5.500.000 pinos, en su mayoría
de la especie conocida como Ponderosa, de origen
norte-americano y que puede –según sus introductores-
 alcanzar los 70 metros de altura  y ser utilizada
materia prima para la construcción de muebles y
casas. Los mapuche no se han cansado de denunciar
que esta forestación con pinos exóticos está afectando
al equilibrio entre las distintas fuerzas de la naturaleza,
generando distorsiones en el ecosistema. Aquí también
hay una “pequeña“ ayuda estatal;  en el balance de
la CTSA al 31 de diciembre del 2001, en el rubro
“Otros ingresos netos”, figuran 653.545 pesos (en
ese entonces dólares) por  “reintrego de exportaciones
y forestación”. Si bien no se discrimina  que monto
pertenece a cada rubro, para tener una idea comparativa
se puede echar mano a la estadística de forestación
de la provincia de Chubut; en 1999, por la forestación
de 1.192 hectáreas,  apenas el doble de lo que foresta
la CTSA, el Estado de Chubut desembolsó $447.370.

Y, por último, cabe referirse también al negocio
ganadero, en el que Benetton está poniendo sus fichas.
El grupo tiene, además de 280.000 ovejas,

16.000 cabezas de ganado bovino, y produce 35.000
toneladas anuales de trigo, maíz y soja  en sus 8.000
hectáreas de la Estancia Santa Marta, en Balcarce.
Unas de las novedades -anunciada a la prensa local
como buena noticia- es la nueva inversión para montar
un frigorífico destinado a la exportación de carne de
cordero patagónico, principalmente destinada a
Europa. El plan de negocios de la compañía es copar
la mayoría de los 21.000 toneladas de carne que
Europa le otorga a la Argentina libre de aranceles (el
equivalente a la Hilton en carne vacuna). Como los
viejos conquistadores de La Patagonía, los nuevos
dueños de la provincia de alambre, tienen al Estado
como gran protector y  benefactor. Una historia que
ya estamos demasiados acostumbrados a ver.

Los colores de la mentira

Todo el resto de la respuesta de Sartor al reportaje
publicado en Azkintuwe y diversos otros medios,
continua en la misma tónica; mintiendo. Con

respecto al cierre de ríos, explica que si el paso está
cerrado por tres candados es para preservar su
propiedad privada y el medio ambiente. Siempre
según Sartor, cualquiera que pida la llave puede pasar,
tanto para seguir camino como para quedarse a pescar
en la zona. Lo que no dice aquí es que dentro de ese
“cualquiera” no se incluyen a sus propios empleados,
que fueron los primeros en contarnos de la situación
de los ríos encerrados, ni a los pobladores de Leleque.

En otro artículo, el mismo directtore llamó
despectivamente a los que se quejaban como
“activistas que querían llamar la atención del Estado
y utilizan a la empresa para hacerlo”. En este punto
le damos la razón; Doña Candelaria, una “activista”
mapuche de 86 años, salta todos los días un alambrado
puesto por los administradores de la Estancia para ir
a buscar agua de un arroyo y hacer gimnasia
subversiva. En cuanto a la Escuela 90, ubicada en la
estación Leleque, por omisión tiene la valentía de
confesarlo todo. La escuelita es “responsabilidad
exclusiva del Estado”, pero tiene la particularidad de
que para funcionar necesita alumnos, que en este caso
son la veintena de chicos que habitan la estación
Leleque, una pequeña isla de 1 hectárea, que el estado
y Benetton quieren desalojar para montar el
emprendimiento turístico que Sartor reseña en sus
últimas líneas. Claro que -todavía- La Compañía no
tiene el poder de cerrar escuelas, pero si tiene el poder
de intentar matarlas por falta de alumnos. Porque
Sartor no puede negar su participación en el proyecto
turístico que incluiría el desalojo de las familias de
la zona, cuestión que tanto el Estado como el
administrador de la estancia -llamado sugestivamente
Ronald Mac Donald- intentan concretar desde hace
un año.

Volviendo al principio, cuando el lonko Lorenzo
Quilaqueo explica que todo vuelve, coincide con
varios otros pueblos originarios de Sudamérica cuando
señala que los 500 años malos se terminaron y viene
un ciclo ascendente, que castigará a los invasores y
redimirá a los oprimidos. ¿Será por miedo a ese
cambio, que en el paquete de inversiones por 5
millones de dólares que Benetton tiene planeado para
sus estancias patagónicas, se incluya la construcción
de una comisaría privada?. Quizás esa sea la forma
de completar el círculo, y convertirse en los nuevos
conquistadores de La Patagonía; compran tierra a
precios ridículos, la policía trabaja en forma privada
para ellos y Sartor, como los monjes de hace 500
años, reparte espejitos de colores, con la diferencia
de que ahora se los llama Colores Unidos de Benetton.

Atilio Curiñanco y su familia, víctimas del apetito voraz de la corporación italiana Benetton.

No existe relación entre Benetton y la Compañía de Tierras, señala Sartor. El documento demuestra lo contrario.

En otro artículo, el mismo directtore
llamó despectivamente a los que se

quejaban como “activistas que querían
llamar la atención del Estado”. En este

punto le damos la razón; Doña
Candelaria, una “activista” mapuche
de 86 años, salta todos los días un

alambrado puesto por los
administradores de la Estancia para ir

a buscar agua de un arroyo y hacer
gimnasia subversiva.



entamente, la situación del Pueblo Mapuche
comienza a ganar espacios en la comunidad
internacional. Así lo demuestra el reciente
viaje de dirigentes mapuche a Ginebra,
Suiza, para participar del 60 Periodo de

Sesiones de la Comisión de Derechos Humanos de
la ONU. Encabezando esta delegación se encontraba
el dirigente Aukan Huilkaman, del Consejo de Todas
las Tierras, organización con base en el Gulumapu y
que posee una vasta trayectoria en tareas de denuncia
a nivel de organismos internacionales. Lo acompañó
Edmundo Lemún, padre del joven Alex Lemún,
miembro de la Coordinadora Arauko-Malleko y quién
fuera brutalmente asesinado por la policía uniformada
chilena en diciembre del 2002, mientras participaba
de una recuperación de tierras al interior de la comuna
de Ercilla. Según señaló Huilkaman, la participación
del padre del joven mártir fue consecuencia directa
de la denegación de justicia que ha sufrido en Chile
por parte de los tribunales civiles y militares
encargados de investigar los hechos y sancionar a los
responsables. “Edmundo Lemún asistió a la sesión
de la Comisión de Derechos Humanos porque en
Chile no ha encontrado justicia y los tribunales
militares junto al gobierno se han esforzado para
encubrir esta violación al derecho a la vida de su hijo
Alex”, señaló.

La participación e intervención del padre de Alex
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La voz mapuche
DELEGACIÓN PARTICIPÓ EN COMISIÓN DE DD-HH DE LA ONU

L

en Ginebra
Una importante delegación mapuche participó, la segunda semana de

abril, del  60 Período de Sesiones de la Comisión de Derechos Humanos
de las Naciones Unidas, en la ciudad suiza de Ginebra. En dicha instancia
se realizó además la presentación oficial del Informe del Relator Especial,
Rodolfo Stavenhagen, quién visitó diversas zonas del Gulumapu en julio
del año 2003, constatando “graves” violaciones de derechos humanos
en contra del Pueblo Mapuche por parte de agentes del Estado y empresas

transnacionales.

Por Pedro CAYUQUEO

Lemún en Ginebra fue gestio-
nada por el Grupo Internacional
de Trabajo sobre Pueblos
Indígenas (The International
Work Group for Indigenous Affaire, IWGIA),
organismo de derechos humanos con base en
Copenhague y que posee estatus consultivo al interior
del sistema de las Naciones Unidas. En Chile,
numerosos delegados de diversas organizaciones e
identidades territoriales mapuche suscribieron e
hicieron pública una misiva en respaldo al viaje
emprendido por el padre del joven mártir. “Lemún
era un luchador de las nuevas generaciones que
reclaman sus tierras y defendía el derecho a desarrollar
nuestra cultura. Se rebeló contra la pobreza que
provocan las empresas forestales que acorralan a las
comunidades y contaminan sus tierras. Protestaba
contra la marginación que el Estado ofrece a los
jóvenes mapuche, obligados a emigrar, someterse y
renegar de su historia. La bala de un policía terminó
con su vida hace 15 meses y su muerte sigue en la
impunidad”, señalaron en la carta.

Según precisaron fuentes del Consejo de Todas
las Tierras, el viaje de ambos a Ginebra tuvo como
propósito además “apoyar el informe (de Stavenhagen)
y sus recomendaciones, considerando que el informe
representa uno de los logros mas relevante del
movimiento mapuche y en particular del Consejo de

Todas las Tierras en cuanto
haber llevado la temática
mapuche al interior del
Sistema Internacional de
Naciones Unidas”. Según
señaló el werken José Naín
en un comunicado difun-
dido el pasado 7 de abril en
Chile, “el informe y sus
recomendaciones es un lla-
mado de atención y a la vez
un exhorto a la retrograda
clase política chilena, tanto
de los partidos políticos de
la concertación y de la
derecha representada en la
Unión Demócrata Inde-
pendiente y Renovación
Nacional, que se han
negado a legislar a favor de
nuestro pueblo”. A juicio
del dirigente, actualmente
son pocos los países del
mundo que son sometidos
a revisión por su política

en materia de derechos humanos por parte de la
Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas.
“A modo de ejemplo en Sudamérica, Colombia en
este momento esta siendo revisado por su política en
derechos humanos y Chile por su política retrograda
con relación a los Pueblos Indígenas y sus derechos.
Sin embargo, tenemos la convicción que el informe
en el marco del sistema internacional, constituye un
paso fundamental en la lucha del Pueblo Mapuche
por la restitución de las tierras y el territorio, la
participación política indígena, la erradicación del
racismo y la discriminación en los tribunales y el
derecho a la libre determinación”, precisó el werken
del CTT.

Informe de Stavenhagen

El 60 Período de Sesiones de la Comisión de
Derechos Humanos fue el marco elegido por el Relator
de las Naciones Unidas, Rodolfo Stavenhagen, para
dar a conocer su Informe que contiene un diagnóstico
y recomendaciones sobre la situación de Derechos
Humanos de los Pueblos Indígenas tanto en Chile
como en México. El informe, entregado oficialmente
a la Comisión el pasado 8 de abril, fue acogido con
satisfacción por las organizaciones mapuche y de
diversos organismos de derechos humanos, ya que es
tajante en la condena hacia la “criminalización” y
“judicialización” que el Estado chileno ha ejecutado
en contra de las reivindicaciones mapuche en los
últimos cuatro años. Justamente, en una de sus
principales recomendaciones, el Relator señala que
“bajo ninguna circunstancia deberán se criminalizadas
o penalizadas las legítimas actividades de protesta o
demanda social de las organizaciones y comunidades
indígenas y no deberán aplicarse acusaciones de delitos
tomados de otros contextos (“amenaza terrorista”,
“asociación delictuosa”) a hechos relacionados con la
lucha social por la tierra y los legítimos reclamos
indígenas”.

En Chile, en tanto, diversos actores políticos y
sociales mapuche manifestaron –a través de un
comunicado público- su total adhesión al Informe de
Stavenhagen. “Como miembros del Pueblo Mapuche
y, representando a nuestras comunidades y organizacio-
nes, manifestamos nuestro reconocimiento a la labor
del Relator y apoyamos las recomendaciones de su
Informe que buscan mejorar el desarrollo social, econó-
mico y la participación de nuestras comunidades.Manifestación en las calles de Santiago. (Fotografía de Victor Zúñiga)



manifestantes heridos a bala por las fuerzas
policiales”. Finalmente, terminan señalando
que la “Comisión debería adoptar integralmente
el Informe del Relator Especial y crear o
establecer los mecanismos apropiados y
necesarios para dar seguimiento a las
recomendaciones del mismo. También debería
exigir al gobierno chileno como mínimo e
incondicionalmente, la libertad inmediata de
todos los presos políticos mapuche, el inicio
de procesos destinados al reconocimiento
constitucional de los pueblos aborígenes y la
ratificación del Convenio 169 de la OIT”.

En  el mismo contexto, la Federación
Internacional de Derechos Humanos (FIDH),
con sede en Paris, aprovechó la sesión en
Ginebra para dar cuenta oficial de un Informe
sobre Chile ante la ONU, denominado “Pueblo
Mapuche: Entre el Olvido y la Exclusión”.
Cabe recordar que la FIDH envió una Misión
Especial a Chile el año 2002 para revisar la
situación de derechos humanos del Pueblo

Mapuche, entregando un diagnóstico lapidario en
contra del Estado chileno y las empresas transna-
cionales que operan en diversos puntos del Wallmapu.
El informe, que está traducido a varios idiomas, cuenta
con más de 50 páginas, con especial énfasis al conflicto
con las empresas madereras y su expansión forestal;
el conflicto generado por la Hidroeléctrica Ralko de
Endesay la situación de los procesos y encarce-
lamientos de comuneros mapuche, así como también
sobre el violento accionar de la policía civil y
uniformada chilena. Al igual que sucede en el Informe
de Stavenhagen, la FIDH en este documento entrega
una serie de recomendaciones para mejorar las políticas
del Estado y para prevenir y reparar situaciones
violatorias a los derechos del Pueblo Mapuche.

La única voz disidente se escuchó por parte de
Marcelo Calfuquir, delegado ante la ONU del Instituto
de Investigación y Apoyo al Desarrollo Económico,
Social y Cultural de los Pueblos Indígenas de Chile
(INREDECS), quien manifestó el desacuerdo y la
disconformidad de su organización por la forma en
que Stavenhagen “trató o no trató” algunas situaciones
graves de violaciones de los derechos humanos y de
las libertades fundamentales que aquejan a los
mapuche en la zona sur del país.

Esperamos que su informe ayude a mejorar la
situación de derechos humanos en Chile y sea
un aporte para erradicar la discriminación y
racismo contra nuestro pueblo. Apoyamos
particularmente sus recomendaciones en materia
de administración de justicia y que exigen al
gobierno terminar con la criminalización de
nuestras demandas, respetar el derecho
internacional, considerar una amnistía para los
presos políticos mapuche y hacer justicia para
el joven Alex Lemún. Como expresa el Relator,
el derecho a la libre determinación es un derecho
universal reconocido para todos los pueblos.
Nuestro pueblo tiene el derecho a expresar y
exigir sus derechos sobre la tierra y los recursos
necesarios para el desarrollo de nuestra vida
y cultura. El futuro del pueblo mapuche y el
estado de Chile no está en el sometimiento de
uno hacia el otro”, señalan –entre otros- los
dirigentes Julio Chehuin, Andrés Reuca,
Leonardo Calfuqueo, Domingo Raín, Adolfo
Millabur, Jorge Hueque, Juan Painemal y
Galvarino Raimán, todos ellos representantes
de diversas identidades territoriales.

Asimismo, el Programa de Derechos Indígenas
de la Universidad de La Frontera de Temuko, hizo
llegar al relator un texto a la Comisión de Derechos
Humanos de la ONU, entregando su respaldo a las
recomendaciones estipuladas en el Informe.
“Coincidimos con el Relator en que la responsabilidad
fundamental en esta grave situación corresponde al
Estado. Nos parece importante subrayar, sin embargo,
que junto a la responsabilidad que en esta situación
cabe al legislativo y al poder judicial, el ejecutivo es
también responsable, de modo importante, de las
violaciones a los derechos humanos de los pueblos
indígenas que el constata en su Informe. En efecto,
el ejecutivo ha desarrollado una política contradictoria
hacia los pueblos indígenas que claramente resulta
cuestionable desde la perspectiva de los derechos
humanos. Así, mientras ha dado impulso a una política
sectorial que intenta promover el desarrollo indígena,
ha respaldado o ejecutado directamente proyectos de
inversión en áreas indígenas que no son consultados
de un modo adecuado con sus comunidades y que
los impactan adversamente”, señalan.

La Asociación Americana de Juristas, órgano no
gubernamental con estatuto consultivo especial ante
la ONU, también fue categórica en denunciar al
Estado en su intervención realizada en el Palacio de
Las Naciones, alertando sobre la utilización por parte
de las autoridades de la Concertación de “medidas
antidemocráticas” en contra de las comunidades
movilizadas por sus derechos territoriales en la zona
sur de Chile. “Es de lamentar que en los 14 años de
gobiernos democráticos, sucesivos a la repudiada
dictadura militar presidida por el General Pinochet,
se haya retrocedido en el respeto de los derechos de
los pueblos indígenas en Chile. Si bien es cierto, en
1993 se promulgó la Ley Indígena Nº 19,253, sus
disposiciones fundamentales ya estaban anuladas por
otros cuerpos legales existentes tales como el Código
Minero, la Ley de Pesca y el Código del Agua, que
se encuentran en un régimen completamente indepen-
diente de la propiedad de la tierra y del uso productivo
que pueda tener. La mayor parte de los recursos
naturales de las áreas indígenas están concesionados
a terceros, privando a las poblaciones originarias de
sus derechos tradicionales de acceso al uso de los
recursos naturales para su supervivencia. El
Parlamento chileno, integrado con senadores vitalicios,
comprometidos y designados por la dictadura de
Augusto Pinochet, se ha negado a aprobar reformas
constitu-cionales en materias indígenas y a ratificar
el Convenio 169 de la OIT, que reconoce y protege
los derechos de los pueblos originarios”, señaló el
organismo a través de su delegado en Ginebra, el
jurista Jaime Valdés.
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“Esta situación ha sido acompañada por una
desmesurada represión policial cuyo objetivo es el
amedrentamiento, la perdida de identidad como pueblo
y el despojo de los recursos económicos históricos.
Empresas trasnacionales, forestales y latifundistas
nacionales y extranjeros, en estrecha alianza y
complicidad con el Estado chileno, han sido los
promotores de esta situación. El allanamiento de
viviendas y destrucción de las mismas; la violenta
represión a sus actividades reivindicativas y culturales;
la presencia constante de la policía civil y militarizada
en sus comunidades; el sobrevuelo de helicópteros
militares y amenazas a la población civil; la agresión
física a hombres, mujeres y niños desarmados, incluso
con armas de guerra, presenta un panorama similar
al de los Territorios Ocupados de Palestina”, agregaron.

No escapó al análisis de esta asociación el hecho
de que decenas de dirigentes se encuentran hoy
encarcelados y condenados a largas penas de prisión,
muchas de ellas decretadas a través de procesos
fraudulentos, realizados por tribunales dependientes
de la justicia militar y civil. Para esta asociación, “las
protestas mapuche han sido reprimidas y han arrojado
como resultado un sinnúmero de presos políticos y

Represión policial al interior de la Comunidad Ignacio Queipul, Temucuicui.

Kofi Annan, Secretario General de la ONU, durante su discurso ante la
Comisión de Derechos Humanos. Ginebra, 4 de abril de 2004.



ace algunos días atrás recibí la invitación
para exponer sobre nuestro pueblo en la
conferencia alternativa denominada “La
Otra Voz sobre el Genocidio, Terror y

Derechos Humanos.” Se organiza parale-lamente al
evento oficial denominado “Foro Internacional de
Estocolmo para la Prevención del Genocidio:
Previniendo el Genocidio, Amenazas y Responsa-
bilidades” que se lleva a cabo en Estocolmo, Suecia.
Participan 58 estados. Es decir, se estima una
considerable cobertura de prensa internacional.

Por nuestra parte, los organizadores de la
conferencia alternativa me han solicitado exponer
sobre el caso mapuche y al recorrer mentalmente los
hitos sobre los que versará mi exposición no puedo
dejar de reflexionar en torno a las particulares
circunstancias en las que transcurre el denominado
“conflicto mapuche”. La destacada presencia de
protagonistas cuyos actos exceden el marco de
atribuciones nos lleva a concluir sobre lo habitual
que es que la realidad cotidiana se perfile como más
absurda que la realidad literaria.

Me refiero a Juan Agustín Figueroa Yávar y sus
declaraciones públicas en los medios de prensa
chilenos. Con un abultado currículum vitae,
característico -por lo demás- de la nomenclatura
política criolla; -abogado, latifundista, profesor de
Derecho Procesal de la Universidad de Chile, militante
del Partido Radical, presidente vitalicio de la
Fundación Neruda, ex Ministro de Agricultura del
gobierno de Patricio Aylwin y Ministro del Tribunal
Constitucional (creado por la dictadura militar en
1981)- “Deben pagar por los pecados de su
comunidad” (aludiendo a nuestros lonko Pichún y
Norín), se expresa de la siguiente forma; “El Pueblo
Mapuche debe ser asimilado definitivamente al ciclo
económico”. “Los indígenas deben reciclarse a la
sociedad mayor.” “Se debería repetir una moderna
Pacificación de La Araucanía”.

Las declaraciones del Presidente vitalicio de la
Fundación Neruda ayudan a la reflexión, ya que nos
facilitan acceder a la lógica que fundamenta la
usurpación del territorio mapuche en el periodo post-
dictadura. Y por otra parte, es la radiografía del
proyecto social que inspira a la elite política del Chile
contemporáneo. Aprovechando las ventajas que
brindaban las circunstancias de la guerra fría la
dictadura militar gestionó la integración de la economía
chilena al circuito de la economía de mercado global.
Ceñidos a estas premisas, a los administradores de
turno del Estado les ha correspondido mantener firme
el timón en función de asegurar el curso trazado por
el proyecto neoliberal. En este país la imposición de
la agenda neoliberal ha desvelado los aspectos más
brutales de la global ización económica.

Desde la perspectiva indígena, la globalización
económica irrumpe como un factor de desintegración
del orden establecido; ya que rompe el balance
establecido entre Estado liberal y las minorías
indígenas. Dicha ruptura establece una nueva
divergencia; donde por un lado se sitúa pueblos
indígenas, derechos colectivos y territorialidad, y por
otro lado, globalización, consorcios transnacionales
y Estado. En esta nueva situación el movimiento
indígena a nivel mundial se emplaza en un plano de
contienda local y global. Tal como se manifiesta en
el caso chileno la cuestión central tiene que ver con
los mecanismos legales que habilitan a los Estados
nacionales, para facilitar el acceso e incursión de los
consorcios transnacionales en territorio definido como
indígena. En el caso de la Nación Mapuche en Chile,
la ruptura que he referido es manifiesta con el
advenimiento de la dictadura militar de Pinochet;
consecuentemente con la gestión de la contrarreforma
agraria y la privatización de las reservas mapuche.
Desde entonces perdura un cuerpo legal que habilita
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legal que habilita el acceso de los consorcios
transnacionales en territorio mapuche. La brutal
incursión de las transnacionales en territorio mapuche
no obedece a ningún propósito sofisticado, sino que
la legalidad vigente responde a un raciocinio
pragmático; la integración de la economía chilena al
circuito de la economía de mercado global. La
enajenación de nuestro territorio y el total deterioro
del ecosistema es el precio que nos corresponde pagar
en este proyecto neoliberal. Esto, bajo la modalidad
legal de creación de áreas geográficas destinadas al
monocultivo y posteriormente cedidas en concesión
al mejor postor. Todo esto bajo el libre antojo y criterio
de los administradores políticos de turno del aparato
estatal chileno.

Mediante este mecanismo, durante el gobierno de
la Concertación vía decreto ley, se ha transformado
un área de cercana a las 900 mil hectáreas de mar en
zona de acuicultura; es decir destinada a la industria
salmonera. Similar al procedimiento que utilizó la
dictadura, al consignar alrededor dos millones de
hectáreas para el monocultivo forestal. En ambos
casos el proyecto comprende territorios originalmente
mapuche. Es así que las aproximadamente 500 mil
hectáreas en las que se aglomeran las 2000 reservas
mapuche han sido transformadas en un archipiélago
emplazadas en un gigantesco océano de monocultivos.
Los habitantes de las reservas mapuche del sur de
Chile experimentan una dramática alteración de su

ecosistema. El bosque artificial seca sus esteros y
pozos, los aísla geográficamente y contamina el suelo.
Los comuneros mapuche de las reservas de las zonas
de bosque nativo, confrontan procesos judiciales por
no disponer de documentos que acrediten la propiedad
de la tierras de sus reservas y bosques. De acuerdo
con nuestras estimaciones un 70 por ciento de las
entidades territoriales mapuche son directamente
afectadas por el impacto ambiental producto de la
penetración de las forestales y salmoneras.

Entre las regiones VIII y IX del Sur de Chile, se
concentran las plantaciones artificiales más grandes
del mundo. El monto de los ingresos de las
exportaciones forestales alcanza los US$ 2 billones
por año. El sector pesquero y de acuicultura -
básicamente apostado en Chiloé insular- genera US$
2.000 millones anuales. La producción de salmón en
cautiverio se ha elevado casi en 50 veces en poco
más de una década lo que ha significado que Chile
desplazó a Noruega como principal país productor
de salmón en el mundo. En similares condiciones que
las del sector forestal, se destaca un reducido grupo
de consorcios económicos que controlan el 88% de
toda la captura pesquera y el 90% de las exportaciones
de productos del mar de Chile.

La discrepancia que ha devenido en conflicto se
manifiesta en la disputa por el acceso a los recursos
vitales. Situación que no es extraña en las actuales




